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I. INTRODUCCION

1. En el pérrafo 12 de su resolucién 2538 (XXIV), de 11 de diciembre de 1969, la
Asamblea General pidié al Secretario General gue preparase un documento breve en
que se expusieran claramente las normas estipuladas por la Asamblea con respecto al
control y la limitacidn de la documentacidn y gue lo pusiera a disposicién de los
miembros antes de cada perfodo de sesiones de un consejo, junta, comisidn, comité u
otro érgano. E1 documento pedido por la Asambles General se publicd el 4 de
febrero de 1970 (A/INF/136) y se actualizé el 30 de junio de 1972 (A/INF/136/Rev.l),
el 20 de mayo de 1980 (A/INF/35/1), el 3 de febrero de 1981 (A/INF/36/1), el

24 de marzo de 1982 (A/INF/37/1), el 27 de abril de 1983 (A/INF/38/1),

el 5 de abril de 1984 (A/INF/39/1), el 9 de mayo de 1985 (A/INF/40/1) y el 3 de
abril de 1986 (A/INF/41/1)., La presente nota, que tiene en cuenta las decisiones
de politica adoptadas por la Asamblea General hasta fines de 1986, se distribuye
entre todos los Estados Miembros, como documento informativo de la Asamblea y
estard también disponible al inaugurarse los periodos de sesiones de todos los
bérganos de las Naciones Unidas.

2. En numerosas ccasiones la Asambles General ha aprobado resoluciones en que se
pide a las delegaciones que procedan con moderacién al pedir informes, estudios y
actas de sesiones y ha pedido a la Secretaria que redacte los documentos de la
manera més concisa posible. Las principales resoluciones en gue ha enunciado su
politica respecto de determinados tipos de documentos son las siguientes:

Resolucién No. Fecha

1272 (XIII) 14 de noviembre de 1958
2292 (XXII) 8 de diciembre de 1967
2538 (XX1IV) 11 de diciembre de 1969
2836 (XXVI) 17 de diciembre de 1971
3415 (XXX) 8 de diciembre de 1975
31/140 17 de diciembre de 1976
32/71 9 de diciembre de 1977
33/56 14 de diciembre de 1978
34/50 23 de noviembre de 1979
35/10 B 3 de noviembre de 1980
36/117 A a D 10 de diciembre de 1981
37/14 C 16 de noviembre de 1982
38/32 E 25 de noviembre de 1983
39/68 D 13 de diciembre de 1984
41/177 D 5 de diciembre de 1986
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3. En su mayor parte, las disposiciones se han aplicado a la documentacién

de la Asamblea General y de sus &rganos subsidiarios. Sin embargo, la Asamblea
General ha invitado a otros &rganos de las Naciones Unidas, en particular al
Consejo Econdmico y Social, y a &rganos subsidiarios tales como la Junta de
Comercio y Desarrollo, a gue aplidquen las mismas normas a su propia documentacién y
a la de sus érganos subsidiarios. En general, esos érganos han aceptado las normas
establecidas por la Asamblea General, dando ademés a sus dérganos subsidiarios las
instrucciones detalladas que sus particulares circunstancias requerisn. Entre las
medidas mas recientes se destacan las resoluciones 1979/1, 1979/41, 1979/69,
1981,/83, 1982/50 y 1982/105 y las decisiones 1983/163, 1983/184 y 1985/200.

II. DECISIONES Y RECOMENDACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
4. A continuacién se exponen las recomendaciones concretas contenidas en las

resoluciones de la Asamblea General enumeradas en el pirrafo 2 supra que siguen
estando vigentes.

A. Generalidades

5. En el parrafo 1 de su resolucidén 2538 (XXIV) la Asamblea General exhortd a
todos los organismos, drganos y comités de las Naciones Unidas a que estudiaran
métodos para reducir la documentacidn y en especial la posibilidad de adoptar una
forma de actas menos voluminosas y menos caras que las que se usan en la actualidad.

6. En el parrafo 1 de la seccidn II, de su resolucién 33/56, la Asamblea General
instd a todos los drganos intergubernamentales a que:

a) Tuviesen presente la necesidad de limitar sus solicitudes de
documentacidén al minimo compatible con la marcha eficiente de su labor y de
encuadrar esas solicitudes dentro de los limites de los recursos de gue dispone la
Secretaria;

b) Examinasen todos los documentos periédicos a fin de determinar si esos
documentos se babian vuelto superfluos, habiap perdido su utilidad o podrian
publicarse a intervalos menos frecuentes;

c) Se esforzasen por preparar informes tan breves como fuera posible.

7. En su resolucién 36/117 A, seccién II, pirrafos 6 y 7, la Asamblea General
insté a sus drganos subsidiarios a:

a) Reducir el nimero de solicitudes de documentacién adicional y tratar de
limitar el numero de informes que se regquieren en relacién con un tema de interés
especial para un Srgano determinado; ‘

b) Considerar la posibilidad de pedir a la Secretaria que bhiciera

declaraciones orales breves en vez de informes escritos, en particular informes
sobre la marcha de los trabajos, al principio de cada periodo de sesiones.
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8. Ep el parrafo 8 de su resolucién 2538 (XXIV), la Asamblea General invitd a los
gobiernos de los Estados Miembros a que limitaran a la vez el nfimero y volumen de
los documentos presentados para su reproduccién a lo que requiriesen estrictamente
las resoluciones y otras decisiones reglamentarias de los érganos de las

Naciones Unidas, o a lo gue fuese claramente pertinente para los temas del programa
que se examinasen, y due obraran con comedimiento en la presentacidén de documentos
extensos que hubieran de distribuirse como documentos de las Naciones Unidas,
Posteriormente, en su decisidn 38/401, la Asamblea General exhortd a todos los
Estados Miembros y Sérganos subsidiarios a que procedieran con un méximo de
moderacién al solicitar la distribucién de documentacién como documentos oficiales
de la Asamblea. En su resolucién 41/177 D, la Asamblea General agregd a esa
exhortacidén el pedido a los Estados Miembros que, en la medida de lo posible,
solicitaran, cuando fuese necesario, la distribucién de ese tipo de documentos en
los idiomas oficiales en gue los hubiesen presentado, acompafados de una nhota
verbal. Ademé&s, en el pdrrafo 1 de su resolucidén 38/32 E, la Asamblea recomendd a
los Estados Miembros que tomaran en consideracién el objetivo de. reducir

al minimo los pedidos de preparacién de informes o de distribucién de documentos.

9. En el parrafo 2 de la seccién II de su resolucién 33/56, la Asamblea General,
pidid al Secretario General gque:

a) Sefialase a la atencidén de los dérganos intergubernamentales las esferas en
gue era probable que se produjera una duplicacién de documentacién o en gue pudiera
haber oportunidad de integrar o fusionar documentos gque versasen sobre temas
conexos o similares, con miras a racionalizar la documentacién 1/;

b) Siguiese los procedimientos administrativos y de gestién necesarios para
asequrar la programacién, la preparacién y la presentacidén oportunas de los
documentos; ‘ .

c) Distribuyese, ocho semanas antes de la apertura del periodo de sesiones
de un érgano intergubernamental determinado, junto con el programa anotado
pertinente, un informe sobre el estado de preparacidén, en ese momento de todos los
documentos para dicho perfodo de sesiones, en todos los idiomas;

d) Tomase medidas para asegurar que los documentos previos a un periodo de
sesiones determinado se distribuyesen por lo menos seis semanas antes de su
iniciacidén, en todos los idiomas, en la medida en que lo permitieran los temas a
que se referian, el calendario de reuniones o el sistema de presentacién de
informes;

e) Seflalase a la atencidn de los drganos intergubernamentales, en el momento
de adoptar decisiones, toda solicitud de documentacidn que excediera la capacidad
de la Secretarfa para producirla puntualmente utilizando los recursos aprobados de
que dispusiera, y gue diera las explicaciones del caso;

£) Continuase aplicando un limite de 32 piginas a todos los documentos
orientados a la adopcidén de medidas que preparara la Secretaria para reuniones
intergubernamentales, de conformidad con las instrucciones internas de la
Secretaria [el limite se fijé posteriormente en 24 piginas de conformidad con
ST/RI/189/Add.20/Rev.l de 24 de febrero de 1982];
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g) Elaborase programas sistemdticos de capacitacién para el personal del
cuadro orgénico y los nuevos funcionarios que tuvieran gue preparar documentos, con
miras a asegurar un nivel de redaccidn uniforme y a mejorar la aptitud para
redactar.

10. En el pirrafo 8 de la seccién II de su resolucidén 36/117 A, la Asamblea General
decidié gue el Secretario General presentase al final de cada periodo de sesiones
listas de todos los documentos solicitados por cada érgano de las Naciones Unidas,
incluidas las Comisiones Principales de la Asamblea, con indicacién de la fecha en
que seria posible publicar cada documento en todos los idiomas requeridos, teniendo
en cuenta el tiempo gue necesitarian las dependencias sustantivas y los servicios

de conferencias de la Secretaria para prepararlo. Esta decisibén se reafirmé en el
parrafo 4 de la resolucién 39/68 D de la Asamblea General,

11. En el pdrrafo 1 de su resolucién 36/117 B, la Asamblea General decidié también
gue los documentos se distribuyeran efectivamente en forma simultdnea y a su debido
tiempo en los idiomas oficiales y los idiomas de trabajo de los diversos érganos de
las Naciones Unidas y pidié al Secretario General que informase sobre el
cumplimiento de esa resolucién.

12, En su decisién 37/445, de 21 de diciembre de 1982, la Asamblea General hizo
suyas las recomendaciones gue figuraban en el anexo de la resolucién 1982/50 del
Consejo Econdémico y Social, a los efectos de que el Consejo y la Asamblea siguieran
examinando el programa provisional de sus Srganos subsidiarios conjuntamente con

la lista de documentacién solicitada, entre otras cosas, a fin de lograr una mayor
coherencia en el total de la documentaciédn solicitada y su examen ordenado a nivel
intergubernamental.

13, Posteriormente en la resolucidén 39/68 D, se pidid al Secretario General que:

a) Diera instrucciones a todas las dependencias de la Secretaria encargadas
de redactar documentos para Que velaran por gue Sus manuscritos se entregaran al
Departamento de Servicios de Conferencia de conformidad con el calendario previsto
a esos efectos [ST/AI/189/R4d.23);

b) Distribuyera, ocho semanas antes de la apertura del perfodo de sesiones
de cada uno de los drganos de las Naciones Unidas, incluidas las Comisiones
Principales de la Asamblea General, un informe sobre el estado de preparacidn, en
ese momento, de todos los documentos, en todos los idiomas requeridos para el
periodo de sesiones de que se tratars;

c) Incluyera en ese informe una explicacidén de cualguier demora que se

bubiera producido en la elaboracién de la documentacidén e indicara la dependencia
de la Secretarfa responsable de dicha demora.

B, Actas de las sesiones

14, En el parrafo 2 de la resolucidn 3415 (XXX}, de 8 de diciembre de 1975, la
Asamblea General hizo suyos los criterios propuestos por el Secretario General
relativos al suministro de actas de las deliberaciones de los organismos y érganos
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de las Naciones Unidas, teniendo presente que la preparacidn de actas de las
sesiones no sélo era costosa sino que con frecuencia competfa con otros documentos
més fundamentales para las reuniones, y dificultaba su produccién oportuna,

15. El criterio principal fue que deberia continuar proporcionindose actas a
los Srganos principales de la Organizacidn, aunque con respecto a los dérganos
subsidiarios de la Asamblea General convenia fomentar un enfodue mids limitado
y selectivo,

16. En vista de los considerables ahorros adicionales conexos, la Asamblea General
decidié asimismo que, en vez de publicar las actas primero en forma provisional y
de distribucién limitada y posteriormente en forma definitiva y de distribucidn
general, incluyendo las correcciones presentadas por las delegaciones, las actas
resumidas de las comisiones principales y de los érganos subsidiarios de la
Asamblea General y de los comités de periodos de sesiones del Consejo Econémico

y Social* se publicasen en forma completa solamente una vez como documentos de
distribucién general y sujetas a la publicacién posterior, en forma de correccidn
consolidada relativa a la totalidad de las sesiones celebradas durante el perfodo
de sesiones o durante otro periodo determinado, de las revisiones que solicitasen
las delegaciones.

17. Entre los criterios establecidos en dicha ocasién figuraban los siquientes:

a) No se redactarian actas de ningiln nuevo érgano subsidiario de la Asamblea
General que se estableciese a menos gue en la resolucidén pertinente se decidiera
expresamente que el cardcter de las deliberaciones las hacia necesarias;

b) No se proporcionarian més a los érganos subsidiarios de la Asamblea
General los servicios de actas de sesiones con excepcién de los de grabacién de
sonidos;

c) Deberia invitarse a los &rganos principales distintos de la Asamblea
General a observar los mismos criterios para decidir si deberfan proporcionarse
servicios de redaccidn de actas a sus érganos subsidiarios;

d) Deberfa pedirse a los Srganos subsidiarios que tuvieran derecho a que se
levantaran actas resumidas de todas o algunas de sus sesiones que prescindieran de
ellas cuando se reunieran en lugares que no fueran centros de conferencias
reconocidos de las Naciones Unidas; '

e) La extensidn de las actas resumidas deberia limitarse a 15 pdginas por
sesién de dos horas y media a tres horas de duracién, y deberian hacerse esfuerzos
para reducir las actas resumidas de los &rganos subsidiarios a 10 pédginas por
sesién de igual duracién. (Dado gue las actas resumidas publicadas solamente una
vez en forma definitiva, sujeta a correcciones, en la actualidad se mec§nografian a
espacio sencillo, los limites actuales serian de 10y 7 pdginas respectivamente.)

* Su levantamiento se suspendié hasta 1987 inclusive; véase la nota 2.
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18. En fesoluciones aprobadas en periodos de sesiones posteriores, la Asamblea
General ha sequido reafirmando la necesidad de gue continlen aplicéndose los
criterios descritos anteriormente, y de que se utilicen mds ampliamente, e instando
a todos los drganos a que prosigan sus esfuerzos para racionalizar las actas de sus
sesiones (véanse la seccién II de la resolucién 31/140, de 17 de diciembre de 1976,
la seceidén II de la resolucién 32/71, de 9 de diciembre de 1977, la seccidn I de 1la
resolucidén 33/56, de 14 de diciembre de 1978, y la resolucién 35/10 B, de 3 de
noviembre de 1980).

19, Ademas, en el parrafo 3 de la seccidn II de su resolucién 32/71, la Asamblea
General instd a los érganos que tenian derecho a gue se levantaran actas de sus
sesiones a gue prescindieran de ellas respecto de determinadas deliberaciones,
fueran de cardcter oficioso o de otra indole, en los casos en que no fueran
absolutamente necesarias; en el padrrafo 2 de la seccidn I de su resolucidn 33/56,
la Asamblea exhortdé a todos los drganos de las Naciones Unidas a que examinaran
peribédicamente, sobre la base de exposiciones de las consecuencias financieras, sus
necesidades de actas de sesiones, investigaran las posibilidades de reducir el
nivel de servicios de actas, prescindieran, siempre cque fueran posible, de las
actas de sesiones e informaran de su experiencia a ese respecto a la Asamblea en su
trigésimo quinto periodo de sesiones.

20. En su trigésimo cuarto periodo de sesiones, la Asamblea General, en el
pérrafo 2 de su resolucidn 34/50 de 23 de noviembre de 1979, decidid que varias de
las resoluciones aprobadas por el Consejo Econdémico y Social en fechas anteriores
del mismo afio (resoluciones 1979/1 de 9 de febrero de 1979, 1979/41 de 10 de mayo
de 1979 y 1979/69 de 2 de agosto de 1979), se aplicasen asimismo a la Asamblea y
sus Organos subsidiarios, En la Ultima de las resoluciones mencionadas, el Consejo
babia decidido interrumpir, durante un perf{odo experimental de dos afios, la
»reparacién de actas resumidas de todos sus érganos subsidiarios 2/. La Asamblea
jeneral, al decidir tomar las mismas medidas para sus propios Srganos subsidiarios
ictuaba en el entendimiento de que:

a) La interrupcidén de las actas resumidas de sus Srganos subsidiarios
duraria solamente un periodo experimental de un afio, al final del cual el
Secretario General informarfa a la Asamblea, en su trigésimo quinto periodo de
sesiones, sobre las experiencias obtenidas;

b) Durante dicho periodo, seguirian redactdndose actas resumidas de la
Comisién de Derecho Internacional y del Comité Plenario establecido en virtud de 1la
resolucidén 32/174 (véase B/34/PV.76 y decisidn 34/418),

21. En un contexto distinto, pero conexo, la Asamblea General, en el parrafo 27 de
su decisidn 34/401, sobre la racionalizacién de los procedimientos y la
organizacién de la Asamblea General, acordd examinar periddicamente la necesidad de
actas resumidas de sus érganos subsidiarios.,
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22. Posteriormente la Asamblea General, en su resolucién 35/10 B, de 3 de
noviembre de 1980:

a) Confirmé que su resolucidén 34/50 de 23 de noviembre de 1979 sequia siendo
aplicable con respecto a las actas resumidas de todos los &rganos subsidiarios de
la Asamblea General respecto de los cuales se habhia suspendido la redaccidén de
actas resumidas, de aquéllos para los gue no se preparaban actas resumidas antes de
la aprobacién de la resolucién 34/50 y de los que pudieran establecerse en el
futuro, a menos que la Asamblea aprobase excepciones explicitas;

b) Decidié autorizar excepciones a la norma del pérrafo 1 de la resolucién
(véase el inciso a) supra), con sujecibédn a que la Asamblea General las revisase en
su trigésimo sexto perfiodo de sesiones sobre la base de las recomendaciones del
Comité de Conferencias y a la luz de la experiencia adguirida, a los érganos
subsidiarios siguientes:

i) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino;
ii) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

iii) Comisién de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional y
Subcomisién de Asuntos Juridicos de la Comisién sobre la Utilizacién del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos, cuando se tratase de periodos
de sesiones dedicados a la elaboracién de proyectos de convenciones y
otros instrumentos juridicos;

iv)  Comité Especial contra el Apartheid;

v) Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento
del papel de la Organizacidn;

vi) Comité Especial del Océano Indico, cuando celebrase periodos de sesiones
dedicados a los preparativos para la Conferencia sobre el Océano Indico,
prevista en la resolucién 34/80 B de 11 de diciembre de 1979 de la
Asamblea General.

Al mismo tiempo pidid a esos Srganos que, siempre que fuese posible, mantuvieran en
un minimo razonable sus solicitudes de actas resumidas y gue, en la medida de lo
posible, prescindiesen de actas de sus sesiones.

23, Més tarde, en su decisién 35/417, de 3 de diciembre de 1980, la Asamblea
General decidid revisar la lista de excepciones que figuraba en el pirrafo 2 de su
resolucién 35/10 B (véase el pérr. 22 b) supra) en relacidén con la preparacién de
actas resumidas, e incluir en esa lista al Comité Preparatorio del segundo periodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme.

24, En los parrafos 1 y 2 de la seccién II de su resolucién 36/117 A, de 10 de
diciembre de 1981, la Asamblea General pidié al Comité de Conferencias que hiciese,
con cardcater prioritario, un estudio amplio de los principios que regian
actuvalmente el levantamiento de actas de sesiones de Srganos de las Naciones Unidas
con miras a determinar criterios para la eleccién de los &rganos que debiesen
recibir actas en el futuro y que, a este respecto, tuviese plepnamente en cuenta
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el potencial que ofrecian las nuevas tecnologias; pidid ademis al Comité que
presentase a la Asamblea, en su trigésimo séptimo perfiodo de sesiones,
recomendaciones adecuadas en relacién con lo anterior y con la resolucién 35/10 B
de la Asamblea, de 3 de noviembre de 1980.

25, En el parrafo 3 de su resolucién 37/14 C, de 16 de noviembre de 1982, 1la
Asamblea General decidié gque, por un perfodo experimental de tres afios, ninguno

de sus érganos subsidiarios tendria derecho a actas resumidas, salvo los indicados
en los incisos b) i), ii), iii), iv) y vi) del plrrafo 22 supra y la Comisién de
Derecho Internacional. En la seccién III de su resolucién 40/243, de 18 de
diciembre de 1985, la Asamblea General decidié que los arreglos experimentales
establecidos en dicha resolucién siguiesen en vigor hasta que adoptara otra
disposicién y en su resolucién 41/177 D, de 5 de diciembre de 1986, decidié ampliar
por otros tres afios el perfodo experimental.

26. En el parrafo 4 de la misma resolucién 37/14 C, la Asamblea General también
decidid que se continuaran preparando actas resumidas de los perfodos de sesiones
ordinarios y extraordinarios de los &rganos rectores y los programas de las
Naciones Unidas enumerados més abajo, as{ como de las conferencias sobre promesas
de contribuciones o las reuniones de érganos especiales establecidos para el
anuncio de contribuciones voluntarias de Estados:

a) Junta de Consejeros del Instituto de las Naciones Unidas para Formacién
Profesional e Investigaciones (sélo en inglés);

b) Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

c) Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados;

d) Consejo de Administracién del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo;

e) Junta de Desarrollo Industrial 3/;
f) Junta de Comercio y Desarrollo*.

27, Al mismo tiempo, la Asamblea General decidié que las excepciones previstas

en el caso de los érganos enumerados en los dos Gltimos pérrafos no se aplicarfan
a ninguno de sus érganos subsidiarios (pdrr. 5) ni a las reuniones que se ’
celebrasen fuera de los centros de conferencias reconocidos por las Naciones Unidas
sino en virtud de una decisién de la Asamblea en contrario (pdrr. 9). Asimismo, la
Asamblea confirmdé gue no se levantarfian actas resumidas de las sesiones de
conferencias especiales o sus érganos preparatorios, con excepcién de las
conferencias de codificacién del derecho, para las cuales se determinarian

* En su 652a. sesibén, celebrada el 21 de septiembre de 1984 la Junta de
Comercio y Desarrollo decidid presc1nd1r de las actas resumidas en sus sesiones
plenarias siguientes.
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las necesidades en cada caso (parr. 8), y reafirmé que el establecimiento de
cualquier nueva excepcidén reguerirfa la aprobacién expresa de la Asamblea General
(pérr. 6).

28. En su resolucién 41/177 D, la Asamblea General decidid que no se levantaran en
el futuro actas resumidas de las conferencias sobre promesas de contribuciones ni
de las reuniones de érganos especiales para el anuncio de contribuciones
voluntarias de los Estados; invité al Comité de Estado Mayor a que considerase la
posibilidad de prescindir de sus actas literales e invitd a los Organos rectores de
los érganos y programas de las Naciones Unidas designados en los incisos a), b), ¢)
y d) del pdrrafo 26, a que reconsiderasen si necesitaban actas resumidas.

29. También en la resoluciébn 37/14 C, se pidid a todos los érganos subsidiarios
que tienen derecho a actas escritas de sus reuniones gue mantuvieron en un minimo
sus solicitudes, que prescindieran de ellas cada vez que fuera posible y que
recurrieran en mayor medida a las grabaciones sonoras (pérr. 7). Para favorecer a
los érganos que ya no tienen derecho 2 actas de sus reuniones, se pidié al
Secretario General que dispusiera que las grabaciones sonoras guedaran a
disposicién de las delegaciones interesadas (pérr. 10).

30. En la misma resolucidn, la Asamblea General confirmé el derecho de los
siguientes &rganos subsidiarios a actas literales de sus sesiones y reiterd que
ningln érgano subsidiario tendria derecho a actas literales a menos que la Asamblea
General lo hubiera aprobado expresamente en una resolucdidén o decisién sobre el
particular (p4rr. 11):

a) Comité de Peticiones de Revisién de los Fallos del Tribunal
Administrativo;

b) Comisidén sobre la Utilizacién del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacificos;

c) Comisién de Desarme;

d) Comité Especial encargado de examinar la situacidén con respecto a la
aplicacién de la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los pafises y
pueblos coloniales;

e) Comité Especial encargado de investigar las pricticas israelfes que
afecten a los derechos humanos de la poblacidén de los territorios ocupados (cuando
escuche a testigos);

£) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas (cuando se celebren
audiencias, y sélo en el idioma del orador);

g) Comité [actualmente Conferencia] de Desarme (preparadas sobre la base de
las declaraciones completas en la forma en gue fueron formuladas y revisadas por
las respectivas delegaciones, pero sin la utilizacién de taguigrafos de actas);

h) Los érganos subsidiarios de la Asamblea General gue celebren reuniones en
observancia de dias internacionales de solidaridad proclamados por la Asamblea.
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31. En el anexo I del presente documento aparece una lista de los érganos respecto

de los cuales se autorizd el levantamiento de actas de las sesiones hasta fines
de 1987.

" C. Declaraciones

32. La Asamblea General, sobre la base de recomendaciones del Secretario General,
aprobd disposiciones, enunciadas en su resolucién 2292 (XXII), anexo, parrafo b) y
reafirmadas en su resolucién 2538 (XXIV), pirrafo 10 e) y en su resolucién 31/140,
seccién II, pirrafo 5, conforme a las cuales los discursos o las declaraciones de
los representantes de los gobiernos, del Secretario General o su representante, o
de personas que presentaran informes en nombre de comités o de otros érganos,
podrian reproducirse in extenso en las actas resumidas o como documentos oficiales
solamente si servian de base para el debate, siempre y cuando la decisidén
pertinente hubiera sido tomada por el érgano interesado previa presentacién de una
exposicién sobre las consecuencias financieras de conformidad con lo dispuesto en
el parrafo 13.1 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas.

33. Posteriormente, por decisién 35/401, la cual se ha reiterado cada afio, se
resolvidé que, habida cuenta de gue se levantaban actas de todas las Comisiones
Principales de la Asamblea General, se suspendiera la reproduccién in extenso, como.
documentos separados, de declaraciones formuladas en las Comisiones Principales.

Con arreglo al parrafo 8 de la resolucién 38/32 E, esa decifién se hizo extensiva a
todos los érganos subsidiarios de la Asamblea General con derecho a actas resumidas.

D. Informes y estudios

1. Informes de Srganos subsidiarios

34. En su resolucién 2836 (XXVI), de 17 de diciembre de 1971, la Asamblea General
resolvid gque los informes presentados por los Srganos subsidiarios se preparasen
sobre la base de los siguientes principios (véase pirr. 3):

a) Los informes debfan estar orientados hacia la accién y ser concisos, Yy
lebfan contener informacidén precisa, que se limitara a una exposicién de la labor
realizada por el 6rgano correspondiente, a las conclusiones a gue habia llegado, a

sus decisiones y a las recomendaciones que se hicieran al 6rgano al que se
sresentara el informe;

b) Las introducciones que contuvieran informacién sobre antecedentes debian
limitarse todo lo posible a cuestiones de fondo mis gue de procedimiento, y sélo

debian incluir lo que fuera imprescindible seffalar a la atencién del érgano al que
se dirigiera el informe;

c) La resefla de las deliberaciones debia ser concisa y podia ir
complementada, cuando fuera necesario, con referencias a las actas de las sesiones;j
en el informe de un &rgano no debian incluirse las actas literales ni resumidas de
ese Organo ni pasajes de tales actas; ‘
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d) Los textos gue figuraran en documentos fécilmente asequibles no debian
incorporarse en un informe ni anexarse a &ste; sobre todo, no debian anexarse actas
resumidas ni literales, documentos de trabajo ni pasajes de tales actas o
documentos;

e) Los textos que no se pudieran conseguir fécilmente no debian anexarse
cuando lo sustancial de su contenido pudiera incorporarse razonablemente en el
cuerpo principal del informe;

£) Los participantes no debian enumerarse por nombre, a no ser gue se
desempefiaran a titulo personal;

g) Cuando correspondiera, los informes debfan incluir un resumen de las
propuestas, conclusiones y recomendaciones gue contuvieran,

35. La Asamblea General habia recomendado anteriormente, en su resolucién 2292
(XXII), anexo, parrafo 1, que los informes de los érganos subsidiarios se
presentaran con tiempo suficiente, de manera gue pudiera evitarse la publlcaclén de
esos informes primero en forma provisional y mids tarde en forma impresa definitiva,

36. En el pdrrafo 9 de su resolucién 2836 (XXVI), la Asamblea General pidié a sus
Comisiones Principales gue, al examinar los temas de sus programas gue entrafiaran
la presentacién de informes anuales por &rganos auxiljares o por el Secretario
General, consideraran la posibilidad de que dichos informes fueran presentados a
intervalos menos frecuentes.

37. Posteriormente, en su decisidén 34/401, (pdrr. 25), la Asamblea General
determiné que ningdn informe de sus &rganos subsidiarios contendria una
recopilacién de los documentos anteriores. En el pdrrafo 26, la Asamblea agregd
gue los érganos subsidiarios no anexarian a sus informes las actas resumidas de sus
sesiones ni otros documentos que ya se hubierapn distribuido a todos los Estados
Miembros. Mé4s tarde, en el parrafo 7 de su resolucién 38/32 E, la Asamblea exhortd
a sus érganos subsidiarios a gque no reprodujeran en sus informes el texto completo
de resoluciones anteriores relativas a su labor, sino gque, como marco de
referencia, incluyeran una lista de documentos pertinentes en sus informes con las

signaturas y los titulog exactos.

38. En el pirrafo 2 de su resolucién 34/50, de 23 de noviembre de 1979, la
Asamblea General decidid aplicar a sus érganos subsidiarios las directrices
revisadas para la presentacién y contenido de sus informes (véase el anexo II) que
el Consejo Econdmico y Social, mediante su resolucidn 1979/69, de 2 de agosto

de 1979, habfa aceptado para sus comisiones orgdnicas y comités permanentes. Al
mismo tiempo se entendié que determinados érganos subsidiarios podrian introducir
adaptaciones concretas a sus procedimientos de informacidén y actas a la luz de sus
funciones determinadas y de las cuestiones de las gue trataran,

39, Posteriormente, en el pérrafo 12 de su resolucidn 37/14 C de la Asamblea
General instd a los érganos subsidiarios que no.tuvieran derecho a actas escritas
de sus sesiones a que observaran en mayor medida las directrices gue se indican en
el anexo II del presente documento y les pidié gue limitaran el contenido de sus
respectivos informes a la Asamblea a lo siguiente:
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a) Proyectos de resolucién y de decisién recomendados para su aprobacién por
la Asamblea General, con declaraciones concisas en favor o en contra de las
recomendaciones, segin procediera; :

b) Cuestiones que merecieran la atencidn especial de la Asamblea General;
c) Detalles de las votaciones, cuando procediera;

da) Decisiones pertinentes a las propias actividades y los procedimientos del
érgano subsidiario que no requirieran la adopcién de medidas por la Asamblea;

e)  Organizacién de los trabajos y, cuando procediera, una breve mencién de
las declaraciones introductorias.

Al mismo tiempo, se pidié a los érganos subsidiarios de cuyas secciones se
levantasen actas escritas que evitaran incluir restimenes de sus deliberaciones en
sus informes, a menos gque esos resimenes fueran indispensables como parte de los
elementos descritos en los incisos a), b) y 4) supra, y que, en cambio, se
remitieran a las actas pertinentes de las sesiones (pirr. 13).

40. En el parrafo 5 de la seccién II de su resolucién 36/117 A, de 10 de diciembre
de 1981, y nuevamente en el pdrrafo 14 de su resolucién 37/14 C, de 16 de noviembre
de 1982, la Asamblea General pidié a sus érganos subsidiarios gque asegurasen que
sus informes fueran lo mis breves posible y no excedieran el limite deseable

de 32 paginas. En los parrafos 15 y 16 de la resolucién 37/14 C, se pidié a todos
los Srganos subsidiarios cuyos informes excedieran de 32 pdginas que indicaran las
razones de su incumplimiento al Comité de Conferencias, que habria de informar a la
Asamblea en su trigésimo octavo perfodo de sesiones, entre otras cosas, sobre las
formas de mejorar el cumplimiento eficaz del limite de 32 pdginas.

41. Posteriormente, en su decisidn 37/445, de 21 de diciembre de 1982, 1la
Asamblea General hizo suyas las recomendaciones que figuraban en el anexo a la
resolucién 1982/50 del Consejo Econdmico y Social, de 28 de julio de 1982, en la
cual se establecieran directrices para la preparacién del informe de los érganos
subsidiarios de la Asamblea General y del Consejo. Estas se refieren tanto al
contenido de los informes como a la racionalizacién de los procedimientos que han
de seguirse para prepararlos.

42. Con miras a lograr la preparacién de informes concisos, la Asamblea General,
en su resolucién 38/32 E, invitd a sus érganos subsidiarios a que incluyeran en sus
programas un tema sobre el control y la limitacién de la documentacién (pdrr, 4) y
pidié al Secretario General gue estudiara la manera de mejorar el estilo de los
funcionarios de la Secretarfa gue participaban en las distintas fases de la
preparacién de los informes finales de los érganos de las Naciones Unidas (parr, 6).

2. Informes del Secretario General

43, Ebp caso de que se reciba material de fuentes ajenas a la Secretarfa a fin de
incluirlo en un solo estudio o informe, se deberfan adoptar los procedimientos
siguientes para ayudar a la Secretar{a ‘a mantener la documentacién dentro de los
limites previstos:
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a) Los érganos que solicitaran el informe o estudio deberfian indicar
claramente la forma y extensidén qgue convendria dar al informe o estudio;

b) Cuando correspondiera, esas solicitudes deberfan ser preparadas en forma
de cuestionarios, teniendo en cuenta gue las preguntas cuidadosamente formuladas
suelen ser objeto de respuestas adecuadas, y que la presentacién de material ep
forma de respuestas dadas a preguntas concretas facilita su incorporacién en un
documento. Esta sugerencia se hizo sin perjuicio del derecho a presentar las
contestaciones en la forma que consideraran apropiada los colaboradores para el
caso de que se tratara;

c) Deberfa pedirse a los colaboradores gue hicieran lo posible por mantener
sus colaboraciones dentro de los limites indicados 4/ [resolucién 1272 (XIII),
pérr. 3], ’

44. Anteriormente, en el pdrrafo m) del anexo a su resolucidén 2292 (XXII), la
Asamblea General habia aprobado la recomendacién de que las respuestas presentadas
por los gobiernos en cumplimiento de resoluciones concretas se agruparan, siempre
gue fuera posible, en una compilacién o en compilaciones periddicas, en vez de
publicarse como documentos separados.

45. En vuna instruccién administrativa (ST/AI/189/244.20), de fecha 5 de enero

de 1977, el Secretario General establecid que, a menos que el Secretario General
Adjunto de Servicios de Conferencias y Encargado de Funciones Especiales decidiera
no aplicar esa norma en situaciones excepcionales, los documentos gue ge prepararan
en la Secretarfa para ser presentados a los drganos de las Naciones Unidas no
tuviesen més de 32 pdginas en su versién mimeografiada, es decir, mecanografiados

a2 un s8o0lo espacio. (Cuvando se trata de manuscritos los eguivalentes son 44 pdginas
mecanografiadas a un espacio y medio o 60 pidginas mecanografiadas a doble

espacio.) Posteriormente, la Asamblea General hizo suya esta norma, en el

pérrafo 2 f) de la seccién II de la resoluciédn 33/56, por la que se pidié al
Secretario General que, continuara aplicando un limite de 32 pidginas a todos los
documentos orientados a la adopcibdn de medidas gue preparara la Secretaria para
reuniones intergubernamentales, de conformidad con las instrucciones internas de 1la
Secretarfa, Esta norma, confirmada en los mismos términos por la Asamblea General
en su resolucién 36/117, de 10 de diciembre de 1981, fue ermendada m&s adelante
para establecer un limite de 24 pAginas (véase p&rr. 47 infra.)

46. En su resolucién 1979/41, de 10 de mayo de 1979, el Consejo Econdmico y Social
aprobé las siguientes modificaciones de la forma y presentacidn de su propia
documentacién y la de sus Srganos subsidiarios:

a) Se adoptaria el limite de 32 pAginas como el mdximo permitido para la
presentacién de todos los documentos; esta norma se aplicarfa a los documentos en
su totalidad, incluidos cualesquiera anexos y apéndices necesarios;

b) Por regla general, los documentos no deberfan tener més de 15 a
20 paginas;

c) Las introducciones histéricas se reducirfan al minimo indispensable para
exponer las cuestiones de fondo que constituyeran antecedentes;
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d) Cuando se preparara un documento sobre la base de respuestas de los
gobiernos a un cuestionario, o de exposiciones presentadas por organismos y
pr gramas del sistema de las Naciones Unidas, dichas respuestas y exposiciones no
se reproducirfian integramente en el cuerpo del documento ni en sus anexos. Si el
érgano interesado deseara ver los textos de dichas respuestas y exposiciones, la
Secretaria los pondria a su disposicién en los idiomas originales y en una forma
apropiada;

e) Al comienzo de cada documento continuaria apareciendo un resumen, cuya
calidad, sin embarge, habrfa de mejorarse con objeto de proporcionar una
descripcién completa pero concisa del contenido del documento;

£) Para la presentacién de los documentos destinados al Consejo y sus
drganos subsidiarios, la Secretaria adoptaria gradualmente, mutatis mutandis, la
préctica de la Organizacién Internacional del Trabajo de incluir al final de cada
uno de ellos una indicacién muy sucinta de los temas de debate (con referencias
cruzadas a los pérrafos pertinentes) y de las cuestiones principales que exigen
consideracién y examen en el plano intergubernamental.

47. En el pirrafo 2 de su resolucién 34/50, de 23 de noviembre de 1979, 1la
Asamblea General decidid aplicar las mencionadas modificaciones a la forma y
presentacién de sus propios documentos y los de sus érganos subsidiarios, Uno de
los resultados de esa decisidp fue gque, como en el caso del Consejo Econdmico y
Social y sus drganos subsidiarios, la norma de 32 piginas se volvid obligatoria
para los informes que prepara la Secretaria para su presentacidén a la Asamblea
General y sus drganos subsidiarios. En un nuevo esfuerzo por mantener la
documentaciédn dentro de proporciones razonables, el Secretario General dispuso
posteriormente que en adelante los documentos procedentes de la Secretaria que
debiesen presentarse a érganos y organismos de las Naciones Unidas no excediesen
de 24 paginas a un solo espacio (ST/AI1/189/Add.20/Rev.1, de 24 de febrero de 1982,
pédrr. 2). (Veinticuatro pidginas a un solo espacio equivalen a 33 piginas a espacio
y medio y a 45 pAginas a doble espacio.) Posteriormente, en su resolucién 3B/32 E,
la Asamblea elogid al Secretario General por sus esfuerzos por reducir la longitud
y el nimero de los informes preparados por la Secretaria y le pidié que siguiera
aplicando esas medidas (parr. 5).

48, En los pdrrafos 6 y 7 de la seccidén II de su resolucidén 36/117 A la Asamblea
General instd también a sus érganos subsidiarios a reducir el mimero de solicitudes
de documentacién adicional y a tratar de limitar el nimero de informes que se
requiriesen en relacién con un tema de interés especial para un &rgano determinado
y les pidid que considerasen la posibilidd de invitar a la Secretaria a hacer
declaraciones orales breves en vez de presentar informes escritos, en particular
informes sobre la marcha de los trabajos, al principio de cada periodo de sesiones.

49. Posteriormente, en sus rescluciones 38/32 E y 41/177 D, la Asamblea General
se refirié una vez més al tema relativo a los documentos preparados sobre la base
de respuestas de los Gobiernos a cuestionarios o de exposiciones de organismos ¥
programas del sistema de las Naciones Unidas vy recomendd a los Estados Miembros
y organismos especializados que, al preparar respuestas a cuestionarios o
exposiciones, tuvieran presente el objetivo de lograr la méxima brevedad al
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consignaf sus posiciones (pérr. 2). Al mismo tiempo, la Asamblea pidié al ‘
Secretario General gue, cuando enviara dichos cuestionarios, adjuntara a ellos una
referencia a la resolucién 38/32 E (pérr, 3).

E. Anexos de los Documentos Oficiales

50. En el pidrrafo j) del anexo de su resoluciédn 2292 (XXII) la Asamblea General
recomendé que los departamentos sustantivos interesados limitaran estrictamente el
nimero y la extensién de los documentos que escogieran para su inclusién en los
anexos a los imprescindibles para poder comprender el debate pertinente. Ademés,
como punto concreto, en los anexos no deberd incluirse ningGn documento gue hubiera
sido - o hubiera de ser ~ impreso o reproducido internamente por el método offset.
Del mismo modo, la inclusién de un documento en un anexo excluirfa dicho documento
de toda reproduccidn ulterior, ya fuera por impresién o por el método offset.

51. Al mismo tiempo, la Asamblea General decidié que ia Junta de Publicaciones 5/

revisara periédicamente el contenido de los anexos y sus costos de produccidn
(pdrr. k)).

F. Suplementos de los Documentos Oficiales

52. En el pérrafo g) del anexo de su resolucién 2292 (XXII), la Asamblea General
recomendé también gue la lista de documentos que se propusiera publicar como
suplementos fuera revisada y aprobada peridédicamente por la Junta de Publicaciones.

53. En . esa resolucién, la Asamblea Genetal recomend$ ademés gue se considerara la
posibilidad de gue los servicios internos de la Organizacién reprodujeran por el
método offset el texto mecanografiado de todos los suplementos con excepcidén de los
informes de los Srganos principales, los volimenes de resoluciones y ciertos
documentos que, por razones técnicas, no se prestasen a ser reproducidos por los
servicios internos. Esta disposicién deberia aplicarse a las versiones en espafiol,
francés, inglés y ruso. También se deberia hacer un estudio para determinar hasta
qué punto serfa viable la reproduccién interna de las versiones caligrificas en
chino (pdrr. h)). :

54. Por Gltimo, en esa misma resolucién, la Asamblea General decidié que la
reproduccién de suplementos, primero en forma provisional y mds tarde en su forma
definitiva, se limitaria a los casos de estricta necesidad, como por ejemplo,
cuando la versidn definitiva de un determinado informe no pudiera ser publicada

a tiempo para que lo examinara adecuadamente el drgano al que se presentase
(pdrr. 1i)).

G. Documentacidn destinada a érganos establecidos en virtud de tratados

55. En su resolucién 36/117 C, de 10 de diciembre de 1981, la Asamblea General
instd a todos los drganos establecidos en virtud de tratados a gue, como cuestién
de prioridad, examinasen sus necesidades de documentacién en todos los idiomas

y de actas resumidas, con miras a adoptar medidas inmediatas para reducir
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sustancialmente el volumen actual de la documentacién. La Asamblea General reiterd
ese llamamiento en el pirrafo 12 de su resolucidn 38/32 E, en el que insté a todos
los &rganos creados en virtud de tratados a gue examinaran sus necesiddes de
documentacién,. con especial referencia a la posibilidad de reducir sus necesidades
de actas resumidas.

H. Documentacién destinada a conferencias especiales

56, En su resolucién 36/117 D, de 10 de diciembre de 1981, la Asamblea General
decidié gue, cuando se celebrasen conferencias especiales, se prestase especial
atencién a la armonizacién del plan propuesto para la conferencia con las
necesidades de documentacidn, de manera que se promoviese la realizacién de los
objetivos declarados de la conferencia durante la etapa preparatoria y durante la
conferencia misma, :

57. En el anexo a la resolucién 37/14 B de la Asamblea General, titulado
"pirectrices sobre organizacién de la Secretaria en relacién con las conferencias
especiales de las Nacionesa Unidas"™, la tarea de integrar la razén de la celebracién
de una conferencia especial con la documentacién producida para ella se confié a un
Comité de gestidén de la conferencia, que habrd de tener en cuenta todas las normas
existentes sobre control y limitacién de documentacién y vigilar la aplicacién de
todos los planes relativos a la documentacién, en particular en lo concerniente a
la presentacién puntual de los documentos,

58. La Asamblea General declard asimismo que la presentacién de monografias
nacionales con motivo de las conferencias especiales debia proponerse solamente si
esas monografias estaban destinadas a constituir parte integral de las actividades
preparatorias y de la conferencia misma, habida cuenta del tiempo requerido para
una integracién provechosa de esas monografias en las actividades preparatorias y
en el proceso de negociacién de la conferencia y aprobd las directrices para
controlar y limitar la documentacién para las conferencias especiales de las
Naciones Unidas que se reproducen en el anexo III del presente documento.

I. Exposiciones de consecuencias para el presupuesto por programas

59. Con respecto a las propuestas gue supongan la publicacién de documentos,

debe aplicarse plenamente el pirrafo 13,1 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas (resolucién 456 (V), anexo) y las disposiciones pertinentes del
reglamento de los Srganos de las Naciones Unidas, Para este fin, la exposicién del
Secretario General sobre las consecuencias administrativas y para el presupuesto
por programas, incluso lo referente a la publicacién de documentos, deberia siempre
presentarse al Consejo, comisiép u organismo competente bastante antes de que ese
érgano tomara una decisién, y su Presidente deberfa seffalar a la atencidn de los
miembros tal exposicién, conforme a lo dispuesto en la decisién 34/401, pérrs. 12

y 13, de la Asamblea General.
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Notas

l/ El Consejo Econdmico y Social ha reiterado periédicamente esta solicitud,
la Gltima vez en su decisién 1983/163 de 22 de julio de 1983, Por la misma
decisién, el Consejo también pidid al Secretario General que, antes de que se
adoptaran decisiones, seflalara a la atencién de los 6rganos intergubernamentales y
de expertos toda solicitud de documentacién gue la Secretaria no podria satisfacer
oportunamente y dentro del limite de sus recursos aprobados (véase pdrr. 9 e) del
presente documento). '

2/ Posteriormente, en su decisidén 1980/133, de 2 de mayo de 1980, el Consejo
Econdmico vy Social decidid que se volvieran a introducir las actas resumidas para
la Comisién de Derechos Humanos a partir de su 37°' perfodo de sesiones, y para
la Subcomisién de Prevencién de Discriminaciones y Proteccidn a las Minorfias a
partir de su 33° perfodo de sesiones. En su decisién 1982/105 de 4 de febrero
de 1982, el Consejo decidid suspender, "por un periodo experimental de dos afios, el
levantamiento de actas resumidas para sus comités de periodo de sesiones (Primer
Comité (Econémico), Segundo Comité (Social) y Tercer Comité (Programa y
Coordinacién))". Esa decisién se prorrogd por otros periodos de dos afios en virtud
de las decisiones de 1983/184, seccién I, de 29 de julio de 1983, y 1985/200,
de 26 de julio de 1985. La disposicién relativa a la suspensién de las actas
resumidas de determinados érganos subsidiarios, que figura en el inciso b) de la
resolucidén 1979/69 del Consejo, revisada por su decisién 1980/133, se reafirmd en
la resolucién 1981/83 de 24 de julio de 1981 y posteriormente se prorrogé por otros
perfodos de dos afios con arreglo a la decisiones 1983/184 y 1985/200.

3/ E1 21 de junio de 1985 entrd en vigor la Constitucién de la Organizacidn
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), como resultado de lo
cual la ONUDI dejé de ser un érgano de la Asamblea General, segin lo establecido en
la resolucién 2152 (XXI) y se convirtié en organismo especializado. Los derechos
de la Junta de Desarrollo Industrial, en su carécter de Srgano principal de la
ONUDI, va no derivan de decisiones de la Asamblea General,

4/ Las propuestas que la Asamblea General hizo suyas en este padrrafo son las
que fféuran en el inciso f) del pdrrafo 27 del informe del Comité de Control y
Reduccidén de la Documentacidn (Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimotercer periodo de sesiones, Anexos, tema 51 del programa, documento A/3888).

5/ La Junta de Publiéaciones es un 6rgano'inéerdepartamental gque, dentro de
la Secretrfa, determina y aplica las normas relativas a la preparacién, produccién,
distribucién vy venta de documentos y publicaciones.

Soos
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ANEXO I
Organos con derecho a aque se levanten actas de sus sesiones,
a anero de 1987
I. ACTAS TAQUIGRAFICAS
A,

Publicadas inicialmente en forma mimeografiada provisional de distribucidn
limitada y més tarde en forma impresa, con correcciones de las delegaciones
Y cambios editoriales incorporados, para distribucidn general

1. Sesiones plenarias de la Asamblea General
2. Consejo de Seguridad

3. Comité de Estado Mayor*

B. Publicadas solamente una vez, en forma definitiva, con sujecién a
correcciones gue se publican en correcciones consolidadas que
abarcan un periocdo de sesiones o una serie de reuniones

1. Comisiones Principales de la Asamblea General:

a) Primera Comisién

b) Comisién Politica Especial (con cardcter selectivo dnicamente)™*
2. Organos subsidiarios de la Asamblea General:

a) Comité de Peti'ciones de Revisién de los Fallos del Tribunal
administrativo*

b) Comisidn sobre la Utilizacién del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacificos* [se redactaron actas resumidas en 1987]

c) Comisiédn de Desarme¥*

d) Comité Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la
aplicacidén de la Declaracién sobre la concesién de la independencia
a los paises y pueblos coloniales

e) Comité Especial encargado de investigar las pricticas israelies que
afecten a los derechos humanos de la poblacién de los territorios
ocupados (cuando escuche a testigos)

Nota: De conformidad con la decisién 41/466 de la Asamblea General, de 11 de
diciembre de 1986, sobre la actual crisis fipanciera de las Naciones Unidas,
mientras dure 1987 se ban reducido o eliminado los derechos de los drganos gue van
seguidos de un asterisco (*).
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Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas (cuando se celebre
audiencias) a/ ‘ :

Organos subsidiarios de la Asamblea General que celebren reuniones
en observancia de dias internacionales de solidaridad proclamados
por la Asamblea*

3. Consejo de Administracién Fiduciaria

4. Conferencia de Desarme b/

IT. ACTAS RESUMIDAS

Publicadas inicialmente en forma mimeografiada provisional, de distribucidn

limitada, y mds tarde en forma impresa con correcciones de las delegaciones y

cambios editoriales incorporados, para distribucién general

1. Organos subsidiarios del Consejo de Seguridad:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

9)

h)

Comité de Expertos establecido por el Consejo de Sequridad en su
primera sesién de 1946 (para volver a examinar el reglamento y hacer
recomendaciones al respecto)*

Comité de Admisién de nuevos miembros establecido por decisién del
Consejo de Seguridad en su 42a., sesidn, 1946*

Comité de Expertos creado por el Consejo de Seguriéad en su
1506a, sesién (para estudiar la cuestién de los Estados y
Territorios pequefios)*

Subcomité Especial para Namibia (creado en cumplimiento dg las
resoluciones 276 (1970) y 283 (1970) del Consejo de Sequridad)*

Comité del Consejo de Seguridad para las reuniones fuera de la Sede
(establecido por decisién adoptada por el Consejo en su
1625a. sesién)*

Comité establecido por la resolucién del Consejo de Seguridad
421 (1977) relativa a la cuestién de Suda&frica*

Comisién establecida de conformidad con la resolucién 446 (1?79).de1
Consejo de Seguridad (para examinar la situacién en los territorios

4rabes ocupados desde 1967)*

Comité ad boc establecido en cumplimiento de 1a'resoluciéq §07
(1982) del Consejo de Seguridad (a fin de c?or§1nar y movilizar ,
recursos para el Fondo Especial para 1a Repiblica de Seychelles)

2. Sesiones plenarias del Consejo Econémico y Social

3, Comisién de Derecho Internacional ¢/ . /oo
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4, Convencién Internacional sobre la Eliminacién de todas las Formas de
Discriminacién Racial:

a) Comité para la Eliminacién de la Discriminacién Racial*
b) Reuniones de los Estados Partes*

Publicadas sblo una vez, en forma definitiva, con sujecidn a correcciones que

se publican en correcciones consolidadas que abarcan un periodo de sesiones o
una serie de reuniones

Comité Especial del Océano Indico*

Junta de Consejeros del Instituto de las Naciones Unidas para Formacidn
Profesional e Investigaciones*

Comisién de Derechos Humanos y su Subcomisién de Prevencién de
Discriminaciones y Proteccién a las Minorias*

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino*

Convencidn sobre la eliminacidn de todas las formas de discriminacidn contra
la mujer

- Comité para la Eliminacién de la Discriminacién contra la Mujer*

. Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados

Mesa de la Asamblea General y Comisiones Principales de la Asamblea con
excepcién de la Primera Comisién y las sesiones de la Comisidén Politica
Especial* de las que no se levantan actas taquigréficas

Consejo de Administracién del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos:
a) Comité de Derechos Humanos*
b) Reuniones de los Estados Partes*

Subcomisién de Asuntos Juridicos de la Comisién sobre la Utilizacién del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos

Comité de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales*
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Comité Especial contra el Apartheig#
Comisién de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia*

En el pdrrafo 8 de su resolucién 37/14 C, la Asamblea General confirmé lo
dispuesto en el parrafo 2 del anexo de la resolucién 36/117 D, en el sentido de que
no se levantar {an actas resumidas de las sesiones de conferencias especiales o sus
érganos preparatorios, con excepcién de las conferencias de codificacién del '
derecho, para las cuales se determinarfan las necesidades en cada caso. Ademis, se
levantan actas resumidas de conferencias de examen de la aplicacién de acuerdos
multilaterales de desarme y sus érganos preparatorios.

Notas

a/ Unicamente en el idioma del orador.

b/ La Conferencia de Desarme recibe actas taquigréficas de las declaraciones
completas formuladas y cotejadas por las delegaciones interesadas, pero en su
preparacién no se emplean taquigrafos redactores de actas.

</ Publicadas primero en forma provisional, con distribucién limitada a los

miembros de la Comisién, y mis tarde incorporadas en el Anuario de la Comisién de
Derecho Internacional.
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ANEXO II

Directrices revisadas para el formato y contenido de los informes
de los érganos subsidiarios de la Asamblea General

1, El nuevo formato de los informes tratard de presentar'clara y sucintamente
toda la informacién que la Asamblea General necesita con objeto de revisar el
trabajo de sus &rganos subsidiarios y adoptar medidas sobre las recomendaciones
que haga.

Capitulo I

2. En el cap{tulo I se presentardn las cuestiones gque requieren la adopcidn de
medidas por la Asamblea General o qgue se sefialan a su atencién. Incluirfan:

a) El texto de proyectos de resolucién y decisiones recomendadas para la
aprobacién de la Asamblea;

b) Una declaracién concisa de cuvalquier otra cuestién que requiera gue la
Asamblea adopte medidas, incluso el proyecto de programa propuesto por la comisién
o el comité para su préximo perfodo de sesiones. Cada cuestién deberd figurar en
un pirrafo identificado por separado. Si la decisién pertinente de la comisién o
el comité se da en forma de declaracién sobre esta cuestién, se reproducird
integramente; si forma parte de una exposicién mds larga, sélo una parte de la cual
requiere que la Asamblea adopte medidas, entonces se presentari Unicamente la
cuestidn sobre la gue se requiere la adopcién de medidas. Se hard una remisién a
los parrafos pertinentes del informe;

c) Cualguier otro asunto gque requiera atencién especial, como cambios
propuestos en la composicién, observaciones sobre el programa de reuniones, etc.

Otros capitulos

3. Cada tema del programa de la comisién se presentard en un capitulo separado, a
partir del capitulo II.

4, La resefia de los debates consistird en una declaracién concisa de informacidn
gue la comisidn considere indispensable transmitir a la Asamblea General, E1
método de informacién variard de acuerdo con el caricter de la comisién o comité y
las cuestiones que tenga ante si. Tal vez una comisidén desee realizar sus trabajos
por consenso; otra puede tener ante si{ temas que impliquen diferencias de opiniones
y muchos proyectos de resolucién y enmiendas de los que desee dejar constancia.

5. Las opiniones expresadas normalmente no serdn atribuidas a oradores
particulares, sino gue Se resumirdn y se presentardn colectivamente. Se emplearén
formas tales como "Varios representantes manifestaron la opinidén de que ..." y

"la Comisién tomd nota con interés de ...". Sin embargo, si el cardcter del debate
es tal que resulte conveniente identificar al orador, se hard esto, normalmente a
propuesta del Presidente, el Relator o una delegacién. Podrén darse, segln
convenga, detalles de la votacién,
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6. En el caso de una comisidén o un comité que realice sus trabajos mediante
debates y consenso, en lugar de adoptar textos para presentarlos a la Asamblea
General, toda conclusién a la que llegue serd resumida y presentada en el
capitulo I, para conveniencia de la Asamblea.

7. El informe también incluird capitulos sobre objetivos del programa, decisiones
adoptadas por la Comisidn (con exclusién de las que figuran en el capitulo I y que
requieren medidas de la Asamblea General), y la organizacién del perfodo de
sesiones (apertura y duracidn, eleccién de la Mesa y programa). En el capitulo
sobre la organizacién de las reuniones puede hacerse mencién breve de las
declaraciones de apertura, con referencia, en una o dos frases, a su tema general.

L.as declaraciones no se resumiradn en detalle, ni se presentarén integramente o en
parte en un anexo.

Anexos y apéndices

8. Las cuestiones gue se han de presentar en un anexo deberdn incluir las
exposiciones de las consecuencias financieras de decisiones adoptadas por la

comisién o0 el comité durante el periodo de sesiones y, en caso conveniente, una
lista de documentos.

9, Tal vez una comisién o un comité decida que en el anexo se incluya el acta de
un debate sobre una cuestidn determinada. La comizién o el comité, en consulta con

la Secretaria, considerardn la forma en que se preparard dicha acta, en el momento
en que se decida su inclusiédn.
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ANEXO IIX

Directrices para el control y la limitacién de la documentacién para
las conferenclas especiales de las Naciones Unidas

1. Todas las medidas relativas al control y a la limitacién de la documentacién
que estén en vigor cuando se prepare o celebre una conferencia especial deberén
aplicarse a la documentacidén preparada para esa conferencia, as{ como a todo &érgano
preparatorio que se designe.

2. No se prestarén servicios de redaccidén de actas resumidas a las conferencias
especiales y sus érganos preparatorios, con la excepcién de las conferencias de
codificacién, cuyas necesidades se determinarédn en cada caso,

3. Cuando se pida a los gobiernos que presenten monografias o informes
nacionales, podrian aplicarse las siguientes normas:

a) El &rgano que decida convocar la conferencia o el Srgano preparatorio,
cuando haya sido designado, adoptard normas concretas para limitar la extensién de
las monograf f{as nacionales o sus resimenes en la medida de lo posible, y
determinaré las versiones lingliisticas en que deberdn ser emitidas, teniendo
presente la experiencia obtenida en las conferencias especiales ya celebradas en la
misma esfera de actividad;

b) Las monografias o informes y sus resimenes deberdn prepararse de
_conformidad con el formato descrito en el plan que figura en el anexo II del
informe del Comité de Conferencias a/;

c) Deberd fijarse un plazo estricto de por lo menos ocho semanas antes de la
inauguracién de la conferencia para la presentacién de esas monografias o informes
y de sus restmenes, teniendo en cuenta su finalidad en el proceso preparatorio;

4) La Secretarfa publicara un documento informativo en el gue figure una
lista de todas las monograf{as o informes y de los resimenes recibidos, agrupados
de diversas maneras, por ejemplo, en orden alfabético por pafses, regiones o temas;

e) Cuando la conferencia se celebre fuera de las sedes establecidas, no se
distribuirdn las monografias o informes nacionales en el lugar de celebracidén. En
lugar de ello, se establecerd allf una biblioteca gue contendrd un ejemplar de cada
uno de los documentos pertinentes de la conferencia;

£) E1 Secretario General mantendrd en constante estudio el nimero total de
ejemplares impresos de este tipo de documentos y lo ajustard a un nivel realista de
demanda. :

4, Los documentos presentados por organizaciones no gubernamentales deberén
.1llevar una portada uniforme con signatura y nimero establecidos por la Secretaria.
Cada una de las organizaciones no gubernamentales gue presente esos documentos
deberd encargarse de gue la portada aparezca en cada ejemplar del informe. La
Secretarfa lo distribuird entonces siempre que le haya sido entregado un nimero
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suficiente de ejemplares, Los informes de las organizsciones no gubernamentales no
serdn traducidos ni reproducidos por la Secretaria, ni serdn enviados por ella al
lugar de celebracién de la conferencia, si ésta se celebrase fuera de las sedes
establecidas. Ademéds, me fijar4 un plazo para la presentacién de estos informes a
la Secretaria, aue publicari una lista de todos los documentos presentados por las

organizaciones no gubernamentales.
Nota

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto periodo de
sesiones, Suplemento No. 32 (A/36/32 y Corr.l).






